
REPUBLICA .DEL ECUADOR 0000014 + 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .> 
EXTRACTO 1 

DE- LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "C.C.T. ECUADOR S.A.” 

l.- CELEBRACION. APROBE£CION E INSCRIPCTON.- la escritura pública 

de aumente de sapiral y reforma de estaturos 2e ls compañia 

“L,C.T. ECUEDOR €.,A." se cie có en la ciudad «¿e Guayaquil, 
el 24 de er=1o de 1989, ante el Notario Vigésimo frimero del 
Cantón Suayedquii, abugado Marzcuzm Cie*z Vasauete; ha sido 
aprobsía por «el señur Intendentes Je Compañias de Guayaouil, 

soon. A eggapeeidas Merino, ¿nediante Resolución 

el SC A el S1 F o ON 

a inzcrita er al Regiatro Mercanti]' del” tantón Guaya” 
Qquil. cur el ¡0 ,6.559 s1 13 de Junio de 1989. 

2.- OTORGENTES.- —Nomparece al otorgamiento de La escritura 

púciica antes mencionada el señor José Getrada Guemán, 
casado, ecurtorienía y domiciliado 1 esta Ciudec, €n su 

celided de Garerntea de la veterias compañia. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital social ae la compañia 
$e aumenta en la suma de —3/1*5005.050.n0o con lo cual 3ueda 
elevado a la suma de 8/7 000.000.060 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumente de repital 
se encuentra suscrito irtegramente y pagado de la siguiente 
maneras mor catltatrcación del  supaerivit proveniente de la 

Revaicorización: de Altivon Bs 1 SMdL.000.00. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- Lá nómina de accionis- 

tas siuscripricraz as la =iguiente: José Aray Roca, Jos% 
Estrada Guimán. doctor Francisco Soloña Rocriguez, Jorge 

Camps, y Mónica Dalderón 2 YVinagasz. 

6, REFORMA DE ESTATUTOS: ¿omo corsescuencia del aumento de 

Capital, se ratorma el áiticulo a ar rto del Estatuto Social, 

el mismo Gue dirá: El carvital social. de la compañia será de 
DOS MILLONES CT SUCRESE dividido z=r Cane mi acciones ordina- 
las y nominativas de un mil eucres cada una. 

Guayaquil, 23 de Junio de 1989 

adem cer ceca] Joter — 
Ab. Miguel Ínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

u/. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ,........ooo.oooommmaor2.”..


